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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Radicado 680014003020-2023-00332-00 
 
En atención a lo manifestado por la parte incidentante señora ZOILA ROSA 
APARCIO LESMES, a través de correo electrónico del 02 de agosto de 2023, y en 
virtud a la respuesta allegada por la entidad incidentada COOSALUD EPS el día 1º 
de agosto de 2023, a través de la Gerente de la Regional Nororiente, en el cual 
hace referencia al trámite desplegado ante la IPS PHARMASAN para acatar el 
cumplimiento a la orden dada en el fallo de tutela del 7 de junio de 2023, la cual fue 
confirmada por el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO con proveído del 10 
de julio de 2023, se ORDENA el CIERRE del presente incidente de desacato, pues 
se informa que, frente al caso concreto de la paciente señora APARCIO LESMES, 
ya se encuentra cumplida la orden emitida por este estrado judicial hacia aquella, 
concretamente lo atiente al numeral segundo que al tenor reza:   
 

“SEGUNDO: ORDENAR a COOSALUD EPS., que dentro de las 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta providencia, 

garantice de manera efectiva y sin dilación alguna, la entrega del 

medicamento denominado “LENALIDOMIDA (REVLIMID) cap x 10 

mg 126 capsulas”, conforme a lo prescrito a la señora ZOILA ROSA 

APARICIO LESMES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

37.810.991, para su adecuado tratamiento, tal como fue descrito por el 
médico tratante en su historia clínica y en sus órdenes médicas y en aras de 

evitar recaídas atinentes a su enfermedad, lo anterior conforme lo dicho en 

la parte motiva de esta providencia.”  

 

Y fue precisamente en ese sentido que la misma incidentante informó a esta 
agencia judicial que, a la fecha de radicación de su escrito, es decir, del 1º de 
agosto hogaño, le hicieron entrega de las dosis del medicamento denominado 
LENALIDOMIDA (REVLIMID) cap x10- 126 capsulas, correspondiente a 

los meses de mayo y junio de 2023, quedando pendiente la entrega del mes de 
julio, dado que la IPS PHARMASAN le manifiesta que el medicamento no se 
encuentra disponible para la entrega en el momento. Así mismo en respuesta 
complementaria allegada por COOSALUD EPS, mediante correo electrónico del 04 
de agosto de 2023, indicó que el 31 de julio del 2023, procedió a realizar la entrega 
de 42 unidades de REVLIMID (LENALIDOMIDA) a la usuaria y para su 

evidencia se anexa copia del acta de entrega. 
 



   Incidente de Desacato  
Radicado: 680014003020-2023-00332-00 
Incidentante: Zoila Rosa Aparicio Lesmes     

Incidentada: Coosalud EPS 

 
 

 
 
Por ello se concluye que, lo ordenado en el numeral segundo del fallo del 7 de junio 
de 2023, entrega del medicamento LENALIDOMIDA (REVLIMID) cap x10- 

126 capsulas, se encuentra satisfecha, ya que fue en ese estricto sentido que se 

emitió la orden, ello basados en lo puntualizado por el galeno tratante en su fórmula 
médica, y así lo confirmó la incidentante. Lo anterior no obsta para que, si llegado 
el caso se presentan inconvenientes con la entrega del medicamento, no se 
pongan trabas dilatorias en tal sentido.      
 
Por lo anterior, se tiene que, a la fecha, no hay razón para continuar con el 
presente trámite, puesto que con la documental allegada se observa que la orden 
dada por este despacho en el fallo de tutela del 7 de junio de 2023, el cual fue 
confirmado por el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO con  proveído del 10 
de julio de 2023, ya se encuentra satisfecha y cumplida por parte de la entidad 
accionada, a quien se le dirigió puntualmente la decisión, razones suficientes para 
ordenar el CIERRE del presente asunto. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA,  

 
RESUELVE: 

 



   Incidente de Desacato  
Radicado: 680014003020-2023-00332-00 
Incidentante: Zoila Rosa Aparicio Lesmes     

Incidentada: Coosalud EPS 

PRIMERO:  CERRAR el presente Incidente de Desacato de acuerdo con lo 
consignado en la parte motiva de este proveído.  

 
SEGUNDO:  Notifíquese por el medio más eficaz a las partes. 
 
TERCERO:  Dispóngase materialmente el archivo por secretaria en su 

oportunidad. Líbrense las comunicaciones pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 136 del 09 de AGOSTO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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